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pueblo que sea capital del Ayuntamien
to, y su jurisdicción comprendera todos 
los pueblos, aldeas, lugares y caseríos 
que constituyan el término municipal. 

Artículo 5.° Todas las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana constitui
das con arreglo a las disposiciones fija
das en los artículos anteriores,^ y con 
sujeción a este Reglamento serán cor
poraciones Oficiales, dependiendo direc
tamente del Ministerio de "Irabajo, co
mercio, é Industria, y tendrán, ante el 
Gobierno, Autoridades y Corporaciones 
provinciales v locales, la representación 
de los intereses de la propiedad urbana 
del territorio de su jurisdicción. 

Artículo 6.° Las Cámaras de la Pro
piedad, oficialmente constituidas, ten
drán la condición de persona jurídica en 
lo que respecta a la propiedad y admi
nistración de sus bienes y podran adqui
rirlos de todas clases por herencia, lega
dos, donativos, cuotas voluntarias y sub
venciones; percibir rentas, dividendos, 
intereses dé valores por efectos que po
sea, sin perjuicio de los recursos fijos y 
permanentes que se les asignen en este 
Reglamento. 

Artículo 7° Las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad urbana serán Cuerpos 
consultivos de la Administración publica 
y tendrán obligación de suministrar al 
Gobierno y a los organismos administra
tivos provinciales y Ipcales los datos que 
les pidieren y evacuar los informes que 
les demandaren en relación con sus fines. 

Deberán informar en cuanto trate de 
materia tributaria que a la propiedad ur
bana afecte, tanto en relación con el 
Estado como con la Provincia o el Mu
nicipio; sobre los presupuestos provin
ciales y los municipales; sobre los pro
vectos de obras públicas que con dicha 
bropiedad se relacionen y, en general, 
m\xe todos los asuntos que puedan afec
tar a esta propiedad. 

Artículo 8." Tendrán por especial 
objeto estas Corporaciones fomentar y 

defender los intereses de la propiedad 
urbana, a cqyo fin podrán: 

l.° Proponer y solicitar de los Po
deres públicos cuantas resoluciones juz
guen necesarias para el desarrollo y me
jora de la propiedad urbana o que re
dunden en beneficio de los intereses con 
ella relacionados. 

2° Realizar por sí mismas, con la 
aprobación del Ministerio, las obras y 
desempeñar los servicios que estime ne
cesarios, útiles o de provecho para los 
intereses generales de la propiedad. 

3.° P'omentar la edificación de casas 
de alquileres modestas para la clase me
dia y obrera y contribuir a la construc
ción de casas baratas o patrocinar la 
misma, acogiéndose a lo legislado sobre 
esta materia. 

4,° Intervenir en las cuestiones que 
surjan entre los electores de la Cámara 
cuando voluntariamente les sean sometí» 
das, con arreglo a las condiciones prees
tablecidas por las partes interesadas. 

5.° Establecer y sostener relaciones 
con las Cámaras y Corporaciones cuyos 
fines se relacionen con la propiedad 
urbana. 

6.° Inundar en provecho de los aso
ciados Montepíos, Cajas de Ahorros y 
Seguros. 

7.° Ejercitar ante los Tribunales de 
Justicia, a petición de sus asociados, las 
acciones civiles, criminales o conténcio-
so-administrativas correspondientes a és
tos que se relacionen con la propiedad 
urbana. , . , 

8.° Recibir depósitos de todas clases, 
tomar fondos en cuentas corrientes y 
encargarse, mediante premio, de cobrar 
letras o créditos por cuenta de los aso
ciados, cuando éstos así lo deseen o lo 
manifiesten expresamente. 

Q.» Contratar empréstitos para la rea
lización de los fines sociales, con autori
zación del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. 

lO. Informar pericialmente ante l<*s 
Tribunales de Justicia en los asuntos que 
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